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VISTO: el expediente N'001-2021142398 de

fecha 14 de diciembre de2021, que contiene elOficio N"4063-2021-PGE-GRSM/PPR-YMGY
sobre nulidad de Resolución Jefatural N'2074-2019-GRSM/DRE/DO-OO.UE.306, según
Resolución Judicial N"16 signada en el expediente judicial N'00039-2016-0-2207-JM-LA-O1,
en un total de trece folios (13) útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación
en el artículo 76 establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano especializado
del Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La
finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el
deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los
programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual
coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación de los
diferentes actores sociales";

Que, por Ley N" 27658 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se declara al Estado peruano en
proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un
Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadano;

Con Ordenanza Regional N"035-2007-GRSM/CR de
fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en Proceso de
Modernización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar
su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los
recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modernización implica acciones
de Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de
fecha 10 de setiembre de2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regional de San Martín;

Que, con Resolución Jefatural N"2074-2019-
GRSM/DRE/DO-OO.UE.306 de fecha 04 de julio de 2019, el Jefe de la Oficina de Operaciones
de la Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja, reconoce créditos devengados a favor de doña
GUICELA OLLAGUEZ GONZALES, actualdocente fallecida el23-11-2018, por concepto del
30% de preparación de clases y evaluación, calculado sobre la base de su remuneración total
integra en aplicación del Decreto Supremo N' 051-91-PCM artículo 8' inciso b), por la suma
de S/. 14,069.78 soles; en cumplimiento a la sentencia contenida en la Resolución N'06 de
fecha 25 de setiembre de 2017, confirmada mediante Resolución N'09 de fecha 22 de enero
de 2018, recaído en el expediente judicial N'00039-2016-0-2207-JM-LA-01 ;
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Que, con Oficio N"4063-2021-PGE-GRSM/PPR-

yMGy de fecha 14 de diciembre de 2021, remitido por !a Procuraduría Pública Regional,

soricita se dé cumptimiento a ra Resorución Judiciar N"16 de fecha 21 de agosto de 2020

signada en etexpeái"ntá jrot.¡rl N'00039-2016-}-2207-JM-LA-01 seguida ante el 1'Juzgado

civit - sede MBJ niúá dr" resuetve declarar NULA la Resolución Jefatural N'2074-2019-

cRSM/DRE/Do-oo.úr.ioo de fecha 04 de julio de 2019, la misma que DECLARA

coNSENTtDA y,."áu¡*Ááo su ejecución por el i"Juzgado civil- sede MBJ Rioja mediante

Resolución N'1-8 de fecha 08 de julio de 2021',

Que, mediante Resolución Judicial N'16 de fecha

21 de agosto de ZOZO signada en el expediente ju_dicial N'00039-2016-0-2207-JM-LA-01

,"g;,d" ánte er r "¡r=gáo;tivir - sede Mil nio;a, señara que se debe efectuar ra riquidación

de los montos .ont*ñ-l" a lo establecido en el lnforme Legal N"524-2012-.SERV|R/GPGS y

án el artículo g" literal b) del D.s.N"o51-91-pcM, la misma que establece "para efectos

remunerativos se considera: b) Remuneración total.- Es aquetta que está constituida por la

RemuneraciÓn Totat Permanente y los conceptos remuneratiuos adicionales otorgados por ley expresa'

/os mlsmos gue se Aai por el desempeño de cargos que imptiquen exigencias y/o condiciones disflnfas

alcom(tn"',

Que, de conformidad con el artículo 4" del

Decreto Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, que establete io siguie nle'."Toda persona-y autoridad está obligada a acatar y dar

cumplimiento a tas decili ones iudiciátes o de índole administrativa, emanadas de

autoridad iudíciat competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido

o sus fundameiios', restringir trt 'efectos o interpretar su: alcances' baio

responsab ilidad liil,'p"rr: o ádminístrativa que la ley señala'; por lo que' la Dirección

Regionar de EducacióÁ'san Martín cumpre con efectuar todas ras gestiones necesarias para

dar estricto cumprimiento a ro ordenado por er órgano Jurisdiccional, evitando cualquier

retraso en su ejecución y sin hacer carificaóión arguna que pudiese restringir sus efectos; por

lo que, corresponde emitir la presente resolución'

Por las razones expuestas y de conformidad con

el Decreto supremo N'009-2016-MINEDU que modifica el Reglamento de la Ley No.28,9,4! -

Ley General oe EOucr.ión, Decreto supremo N"OO4-201g-JUS que aprueba el Texto unico

ordenado oe ra ¡_ev Ñ.27444 - Ley der procedimiento Administrativo General y con las

visaciones oe ra óifurna de Asesoría Jurídica y Dirección de operaciones y en uso de las

facultades conteriáas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 316-2021-GRSM/GR'

N.o /27 -}D¿}-GRSMIDRE

SE RESUELVE:

ARTí PR!M ERO: DECLARAR LA

NULIDAD Por mandato judicial de la Resolución Jefatural N' 207 4 -20 19-G RS M/D R E/DO-

OO.UE.306 de fecha 04 de julio de 2019, que reconoce como créditos devengados Por la

suma de S/. 14,069.78 soles a favor de doña GUICELA OLLAGUEZ GONZALES, actual

docente fallecida el23-11-2018, por concepto del 30% de preparación de clases y evaluación,

calcul ado sobre la base de su remuneración total integra en aplicación del lnforme Legal
1-91-PCM artículo 8" inciso b);

N"524-2012-SERVIR/GPGSC y Decreto Suprem oN"05
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TERCERO NOTIFíQUESE IA

presente resolución a través de Secretaría Generalde la Dirección Regional de Educación de

San Martín a la interesada, a la Unidad Ejecutora 306 - Educación Rioja y a la Procuraduría

Pública Regional de San Martín.

ARTíCULO CUARTO: PUBLíQUESE IA presente

resolución en el Portal lnstitucional de la Dirección Regional de Educación San Martín
(www. d resanmartin. gob. pe).

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

Ricardo Quevedo
Regional de Educació¡r
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mandato que se encuentra contenido en la Resolución Judicial N"16 de fecha 21 de agosto

de 2O2Q signada en el expediente judicial N"00039-2016-0-2207-JM-LA-01 seguida ante el

l "Juzgado Civil - Sede MBJ Rioja.

ARTíCULO SEGUNDO: AUTORIZAR A IA

Unidad Ejecutora 3OO - Educación Rioja, emitir la Resolución con el cálculo correspondiente
y que la liquidación se realice dando cumplimento a la Resolución Judicial N'16 de fecha2l
áe agosto de2O2O signada en elexpediente judicial N"00039-2016-0-2207-JM-LA-O1 seguida

ante el l"Juzgado Civil- Sede MBJ Rioja.
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